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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 29 de Junio de 2021 
En la fecha paso al Despacho informándole que en el presente proceso existen los dineros 
suficientes para cancelar totalmente la obligación demandada, igualmente le informo que existe 
embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad. Sírvase 
proveer  
  
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria.| 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como quiera que en el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por HERMAN 

ANDRES GIRALDO CUARTAS, procedente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de esta localidad, 

para ser acumulado al inicialmente adelantado por MARIO JAVIER VALLEJO LOPEZ, contra JHON 

STEVEN OSPINA RAMIAREZ, y consultada la plataforma de títulos judiciales por concepto del 

presente asunto, observa este dispensador de justicia, que obran por concepto de este proceso los 

dineros suficientes para cancelar la totalidad de la obligación demandada, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, se declarará la Terminación del 

Proceso por Pago Total de la Obligación, para el efecto se dispondrá el fraccionamiento del título 

No. 673466 del 4 de Mayo de 2021, por valor de $256.499.64, en dos nuevos títulos uno por la suma 

de $203.795,24, para el demandante, con lo que se cancela el saldo adeudado, y el excedente 

$52.704.400, por existir embargo de remanentes dentro del presente asunto, se ordenará poner a 

disposición del proceso Ejecutivo que ante el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta localidad, le 

sigue la señora GLORIA NANCY JARA ORTIZ, contra el aquí demandado.  

    

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1. DECLARAR TERMINADO con el título No. 673466 del 4 de mayo del presente año, por 

valor de $256.499.64, la Obligación demandada, en el proceso ejecutivo singular, 

adelantado por HERMAN ANDRES GIRALDO CUARATAS, contra JHON STEVEN 

OSPINA RAMIAREZ. 

 

2. CANCELAR la medida de embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal que devenga el demandado, medida que se comunicó a través del oficio 

No.434 del 06 de mayo de 2015, pero con la ADVERTENCIA que dicho embargo debe 

continuar vigente por cuenta del proceso EJECUTIVO bajo el radicado 

No.76.109.40.03.004.2015-00101-00 que adelanta la señora GLORIA NANCY JARA ORTIZ 

identificada con C.C. No.31’914.722, en contra del aquí ejecutado JHON STIVEN OPSINA 

RAMIREZ, el cual se tramita en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA (V), por concepto de remanentes. Medida que fue comunicada a través 

de oficio No. 270 de fecha 24 de Febrero de 2016. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

3. ORDENASE el fraccionamiento del título 673466 del0 4 de mayo del presente año, por valor 

de $256.499.64, así: $203.795.24, para el demandante, con lo que se cancela el saldo 

adeudado, y el excedente $52.704.400, para el proceso que ante el Juzgado Cuarto Civil 
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Municipal de Buenaventura, le sigue la señora GLORIA NANCY JARA ORTIZ, contra el 

demandado, Radicación 76109403004-2015-00101-00, así como los demás títulos que 

pudieren quedar, y los que llegaren con posterioridad, para lo cual se realizará su respectiva 

conversión. 

 

4. HECHO lo anterior archívese el proceso, previa cancelación de la radicación. 

                                                                                              

 
                                                  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
                                                                             JUEZ 
 
Mepc 
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HENRY BERNARDO HURTADO   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 
La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.090 
Buenaventura, 30-JUNIO-2021 

 


